
Convenio Modificatorio al contrato número 

CMTO. VH 82-2022 

  

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO al contrato de comodato número CMTO. VH 82-2022, en lo 

subsecuente el “COMODATO” que celebran por una parte la Secretaría de Administración del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, representado en este acto por el C. Alvaro Ladrón de Guevara 
Macías en su carácter de Director General de Operaciones, a quién en lo sucesivo se les denominará 

como la “SECRETARIA” y por la otra el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud Jalisco, representado en este acto por el Dr. José de Jesús Méndez Lira, en sus carácter de 
Director General, a quién en lo sucesivo se le denominará como “SERVICIOS DE SALUD” y cuando de 

manera conjunta se haga referencia a ambos se les denominará como las “PARTES”, dichos 
comparecientes llevan a cabo las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. El día 18 de noviembre de 2022 las “PARTES” celebraron el “COMODATO”, cuyo objeto es conceder 
gratuita y temporalmente a “SERVICIOS DE SALUD”, el uso y goce de los vehículos descritos en el 
“ANEXO 1” del “COMODATO”. 

ll. Con fecha 25 de abril de 2023, las “PARTES” celebraron un Convenio Modificatorio al “COMODATO” 
a efecto de modificar el recuadro plasmado en el “ANEXO 1” y desincorporar dos vehículos. 

lll. Que mediante oficio número DGO/DVyC/1381/2023, de fecha 22 de junio de 2023, emitido por la C. 
lleana Guadalupe Ramírez Parra, en su carácter de Directora de Vehículos y Combustibles de la 

“SECRETARIA”, solicitó la elaboración del presente Convenio Modificatorio a efecto de desincorporar 
del “ANEXO 1” del “COMODATO”, el vehículo señalado a continuación: 

   

  

  
     ; AS IP APN 

PRIUS BASE 
  

          BLANCO     TOYOTA 04N9O5 
  

IV. Las “PARTES” se reconocen de manera recíproca, tanto el carácter con el que comparecieron a la 

celebración del “COMODATO”, como el carácter con el que comparecen a celebrar el presente 
instrumento; y ratifican el contenido de todas aquellas declaraciones y cláusulas del “COMODATO”, 

que no sean modificadas mediante el presente, en el entendido de que quedarán intactas en su 
contenido y efectos legales. 

Habiendo declarado lo anterior, las “PARTES” someten su voluntad al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Las “PARTES” acuerdan en modificar el recuadro plasmado en el “ANEXO 41” del 

“COMODATO, a fin de desincorporar el vehículo, quedando de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

_ MARCA TIPO | MODELO |  PLACA| COLOR | NO.SERIE 
TOYOTA PRIUS C 2020 02N029 | BLANCO JTDKBRFU1H3042530 
NISSAN TIIDA 2011 JLS1192 | BLANCO 3N1BC1ASOBL519726 
TOYOTA CAMRY 2012 JPF1523 | BLANCO | REMATI1BK1FK7CU507519 
NISSAN URVAN 2006 JHZ1418 | BLANCO JN1FE56S76X541003 
FORD F150 2007 JP29266 | BLANCO 3FTGF17207MA21349 
TOYOTA dr 3 2009 JS00659 | BLANCO JTFHX02P790040864 
NISSAN PICK UP 2008 IR92190 | BLANCO 3N6DD12558K005819 

CHEVROLET CHEVY 2012 JPE1427 | BLANCO 3G1SE5ZA4C5102247               
  

SEGUNDA. - Quedan subsistentes las demás cláusulas del “COMODATO” que no fueron modificadas a 

través del presente convenio. 

Leído que fue este acuerdo de voluntades por las “PARTES”, y enteradas de su alcance y contenido 
legal, lo firman éstas de común acuerdo, por triplicado, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 23 de 
junio de 2023. 

Por la “SEG ETARÍA” Por “SERVICIOS DE SALUD” 

lb 
Dr. Héctor Hugd Aravo Hernández, X 

Director Genera 
Descentralizado de 

   
    

       
  

ciones de la Secretaría de 

obierno del Estado de 

isco. 

Director General de 

Administració 

Dr 
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-. 
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TESTIGOS: 

Laa = y 

Lic. Nora Aidé Nieto Torres, burid Córdova Medina, 
urí 

zado 

    

   

  

Directora de lo Consultivo de la Secretaría de Directo dica del Organismo Público 
Administración del Gobierno del Estado de Descentral denominado Servicios de Salud 

   Jalisco.     
  

  

    

Estada de Jalisco. 

FAFR. 
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE COMODATO NÚMERO 
CMTO. VH 82-2022 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y POR LA OTRA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICOS DE SALUD 
JALISCO, CELEBRADO EL 23 DE JUNIO DE 2023. 
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